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4.36 Agrupación Política Nacional Erigiendo una Nueva República 
 
 
El 17 de mayo de 2011, la Agrupación Política Nacional Erigiendo una Nueva 
República, presentó a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, el Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos que recibió 
durante el ejercicio 2010, de conformidad con lo establecido en los artículos 34, 
numeral 4 y 35, numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 11.1, 12.1 y 12.3 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, que 
precisan que todos los Ingresos y Egresos que se reporten en el Informe Anual 
deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la Agrupación y 
soportados con la documentación contable comprobatoria que el propio 
Reglamento de la materia establece. 
 
 
4.36.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 18 de mayo de 2011 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/3337/11 del 10 
de mayo de 2011, recibido por la Agrupación el 12 del mismo mes y año, la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que 
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio 2010, así como la 
documentación comprobatoria soporte de dichos registros, a fin de verificar las 
cifras consignadas en su Informe Anual “IA-APN”, tal como lo establecen los 
artículos 34, numeral 4; 77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.3 y 13.2 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales.  
 
Con escrito sin número del 17 de mayo de 2011, recibido por la Unidad el mismo 
día, la Agrupación presentó la siguiente documentación: 
 

“(…) 
 

 Formato „IA-APN‟. 
 

 Invitación a la presentación de la iniciativa de (sic) „Prerrogativas para 
las Agrupaciones Políticas Nacionales‟, presentada por el Senador Luis 
Maldonado de convergencia (sic). 
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 Un tanto del proyecto del decreto. 
 

 Fotografía de la reunión. 
 

 Copia del desplegado El Universal miércoles 6 de octubre de 2010. 
 
(…).” 

 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF-DA/3337/11 del 10 de mayo de 2011, recibido por la 
Agrupación el 12 del mismo mes y año, nombró a la C.P. Ericka Franco Ambrosio 
como persona responsable para realizar la revisión de su Informe Anual. El acta 
de inicio de los trabajos se levantó el 17 de mayo de 2011 (Anexo 1). 
 
 
 
4.36.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Ingresos por un importe 
de $0.00, como se detalla a continuación: 
 
 CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial   $0.00 0.00 

2. Financiamiento por los Asociados  0.00 0.00 

 Efectivo  $0.00   

 Especie 0.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 0.00 

 Efectivo 0.00   

 Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00 

5. Financiamiento por Rendimientos Financieros 
Fondos y Fideicomisos 

 0.00 0.00 

 TOTAL INGRESOS  $0.00 0.00 

 

Mediante oficio UF-DA/5103/11 del 28 de julio de 2011 (Anexo 3), recibido por la 
Agrupación el 29 del mismo mes y año, se le solicitó una serie de aclaraciones y 
documentación. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 5 de septiembre de 2011 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad el 12 del mismo mes y año, la Agrupación presentó en 
forma extemporánea, una serie de aclaraciones y una segunda versión del Informe 
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Anual (Anexo 2), que en la parte relativa al rubro de Ingresos muestra las mismas 
cifras. 
 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, llevó a cabo 
la verificación del Informe Anual, determinando que la Agrupación no reportó 
Ingresos. 
 
 
4.36.3 Egresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Egresos por un importe 
de $0.00, como se detalla a continuación: 
 
 CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos de Actividades Ordinarias Permanentes  $0.00 0.00 

B) Gastos por Actividades Específicas  0.00 0.00 

 Educación y Capacitación Política $0.00   

 Investigación Socioeconómica y Política 0.00   

 Tareas Editoriales 0.00   

 Otras Actividades 0.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales   0.00 0.00 

 TOTAL   $0.00 0.00 

 
 

Mediante oficio UF-DA/5103/11 del 28 de julio de 2011 (Anexo 3), recibido por la 
Agrupación el 29 del mismo mes y año, se le solicitó una serie de aclaraciones y 
documentación relativa al rubro de Egresos. 
 
 

En consecuencia, con escrito sin número del 5 de septiembre de 2011 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad el 12 del mismo mes y año, la Agrupación presentó en 
forma extemporánea, una serie de aclaraciones y una segunda versión del Informe 
Anual (Anexo 2), que en la parte relativa al rubro de Egresos muestra las mismas 
cifras. 
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4.36.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, llevó a cabo 
la verificación del Informe Anual, determinando que la Agrupación no reportó 
Egresos. 
 
 
Órganos Directivos 
 
De la verificación a su formato “IA-APN” Informe Anual, recuadro II. Egresos, 
inciso A) Gastos de Actividades Ordinarias Permanentes, se observó que la 
Agrupación lo reportó en ceros, por lo que no se localizó registro alguno respecto 
de la forma en que se remuneró al personal que integró los Órganos Directivos de 
la Agrupación a nivel nacional, registrados en el Instituto Federal Electoral, 
específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
Las personas en comento se detallan a continuación: 
 
ENTIDAD NOMBRE CARGO 

  CONSEJO DIRECTIVO   
NACIONAL C. ABEL ORTEGA CRUZ PRESIDENTE 

NACIONAL C. MARÍA ELENA FRANCO MARTÍNEZ VICEPRESIDENTA 

NACIONAL C. SILVIA DE LA CUEVA SOTO SECRETARIA GENERAL PROPIETARIA 

NACIONAL C. RODRIGO VILLASEÑOR ROJAS SECRETARIO GENERAL SUPLENTE 

NACIONAL C. CARLOS LÓPEZ LÓPEZ SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 

NACIONAL C. HUGO CÁRDENAS SOLÍS SECRETARIO TÉCNICO SUPLENTE 

NACIONAL C. JAVIER AUGUSTO VALENCIA 
CASTILLO 

TESORERO 

NACIONAL C. FRANCISCO JAVIER VALENCIA 
NEAVE 

SUBTESORERO 

NACIONAL C. MARIANA AGÜEROS  REBOLLO COMISIONADA DE NORMAS 

NACIONAL C. CARLOS RAMÍREZ SALAZAR COMISIONADO DE RELACIONES Y FILIALES 

NACIONAL C. ISABEL DEL CARMEN CALAFFEL 
CURIEL 

COMISIONADA DE DIFUSIÓN 

NACIONAL C. LEILA JOSEFINA ZAVALA GUIDI COMISIONADA DE INVESTIGACIÓN Y 
SERVICIO SOCIAL  

NACIONAL C. CITLALI MORALES GALLARDO COMISIONADA DE PLANEACIÓN 

NACIONAL C. JOEL ORTEGA JUÁREZ COMISIONADO DE ELECCIONES 

NACIONAL C. DAVID CAPETILLO RIVERO COMISIONADO DE HONOR Y ORDEN 

NACIONAL C. FERNANDO FRANCISCO 
HERNÁNDEZ  CRUZ 

COMISIONADO DE HACIENDA 

NACIONAL C. JORGE RAFUL YUNIS PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN CAMPECHE 

NACIONAL C. RUBÉN PARDES MARES SECRETARIO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN CAMPECHE 
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ENTIDAD NOMBRE CARGO 

  CONSEJO DIRECTIVO   
NACIONAL C. MANUEL PÉREZ DAVID TESORERO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CAMPECHE 

NACIONAL C. JUAN CARRILLO RODRÍGUEZ PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN COAHUILA 

NACIONAL C. RAMÓN ALTES ORTEGA SECRETARIO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN COAHUILA 

NACIONAL C. MARÍA DE JESÚS HERNÁNDEZ 
GUTIÉRREZ 

TESORERA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN COAHUILA 

NACIONAL C. BELEM BARRÓN SÁNCHEZ PRESIDENTA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN DURANGO 

NACIONAL C. CELIA  VÁZQUEZ RUIZ SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN DURANGO 

NACIONAL C. NOEL GUERRA LERMA TESORERO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN DURANGO 

NACIONAL C. JOSÉ ALBERTO ORTIZ CRUZ PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN GUANAJUATO 

NACIONAL C. IRMA NAYA DELGADO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN GUANAJUATO 

NACIONAL C. JOSÉ ANTONIO JÁCOME PÉREZ TESORERO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN GUANAJUATO 

NACIONAL C. LINO AGUILAR ESQUIVEL PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN JALISCO 

NACIONAL C. IRMA ANAYA DELGADO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN JALISCO 

NACIONAL C. LETICIA CHEREM DUEK TESORERA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN JALISCO 

NACIONAL C. JAIRO CONTRERAS GARCÍA PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN MÉXICO 

NACIONAL C. LUCINA LEO RICO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN MÉXICO 

NACIONAL C. ROBERTO LUNA RODRÍGUEZ TESORERO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN MÉXICO 

NACIONAL C. CÉSAR AUGUSTO URBINA CORZO PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN MORELOS 

NACIONAL C. ROSA MARÍA YALA MUÑOZ SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN MORELOS 

NACIONAL C. ARIADNA ISABEL URBINA AYALA TESORERA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN MORELOS 

NACIONAL C. RUBÉN TOY GARCÍA PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN OAXACA 

NACIONAL C. CATALINA GARCÍA MEDINA SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN OAXACA 

NACIONAL C. MAGNOLIA TOY GARCÍA TESORERA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN OAXACA 

NACIONAL C. RODRIGO GONZÁLEZ SÁNCHEZ PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN PUEBLA 

NACIONAL C. MARCELA CORTÉZ VÁZQUEZ SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN PUEBLA 

NACIONAL C. ROSA ANDUAGA CONDE TESORERA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN PUEBLA 
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ENTIDAD NOMBRE CARGO 

  CONSEJO DIRECTIVO   
NACIONAL C. CIPRIANO FRANCO MARTÍNEZ PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 

EN QUERÉTARO 

NACIONAL C. FERNANDO REYES ANAYA SECRETARIO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN QUERÉTARO 

NACIONAL C. JORGE BARCENAS HERNÁNDEZ TESORERO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL 
EN QUERÉTARO 

 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 

 Indicara la forma en que se remuneró a las personas relacionadas en el cuadro 
que antecede en el ejercicio de 2010. 
 

 En su caso, las pólizas, auxiliares contables y balanzas de comprobación a 
último nivel, donde se reflejaran los registros contables correspondientes. 
 

 Proporcionara los comprobantes originales de los pagos efectuados a nombre 
de la Agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 
 

 Los contratos de prestación de servicios, celebrados entre la Agrupación y el 
personal en comento, en los cuales se detallaran las obligaciones y derechos 
de ambas partes, el objeto del contrato, vigencia y condiciones del mismo, así 
como el importe contratado y forma de pago. 
 

 En su caso la copia de los cheques con los que se efectuaron dichos pagos, 
así como los estados de cuenta donde se pudieran verificar los cobros. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7.1, 7.6, 10.1, 10.10, 
10.11, 11.2, 18.1, 18.2, 18.3, 18.4, 22.3, incisos a), b) y f) del Reglamento de la 
materia, en relación con el numeral 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, 29, párrafos primero, segundo y tercero, 29-A, párrafo primero, 
fracciones I, II, III, IV, V, VIII y segundo del Código Fiscal de la Federación. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5103/11 del 28 de 
julio de 2011 (Anexo 3), recibido por la Agrupación el 29 del mismo mes y año. 
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Al respecto, mediante escrito extemporáneo sin número del 5 de septiembre de 
2011 (Anexo 4), recibido por esta Unidad el 12 del mismo mes y año, la 
Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Con relación a la forma de remuneración de nuestros órganos 
directivos, se les comunica que desde su creación de la Agrupación 
todos y cada uno de sus integrantes prestan sus servicios en forma 
honoraria, por lo que no se considera pago alguno a ninguno de sus 
integrantes”. 

 
La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria, toda vez que manifestó 
que los integrantes que conforman sus Órganos Directivos prestan sus servicios 
de forma honoraria y no existe pago alguno a sus integrantes, razón por la cual, la 
observación quedó subsanada. 
 
 
4.36.3.2 Gastos en Actividades Específicas 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, llevó a cabo 
la verificación del Informe Anual, determinando que la Agrupación no reportó 
Egresos. 
 
 
Verificación Documental 
 
La Agrupación proporcionó inicialmente como evidencia de la realización de una 
actividad, una invitación a la presentación de la iniciativa de ley “Prerrogativas 
para las Agrupaciones Políticas”, así como copia simple del proyecto del decreto, 
una fotografía y copia del desplegado de prensa “Manifiesto”, publicado el 6 de 
octubre de 2010; sin embargo, no manifestó aclaración alguna respecto de su 
participación en la actividad reportada. 
 
Sin embargo, mediante escrito extemporáneo sin número del 5 de septiembre de 
2011 (Anexo 4), recibido por esta Unidad el 12 del mismo mes y año, la 
Agrupación proporcionó evidencia documental, consistente en una lista de 
asistencia, debidamente firmada por los participantes, material didáctico utilizado, 
así como fotografías que amparan la realización del evento denominado “La 
Cultura Política en la Ciudad de México”, mediante la cual se pudo constatar que 
la Agrupación acreditó la realización de una actividad durante el ejercicio sujeto de 
revisión. 
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Cuentas por Cobrar 
 
Convino señalar a la Agrupación que al no presentar las balanzas de 
comprobación del ejercicio 2010, esta autoridad para dar seguimiento a las 
operaciones de la Agrupación, identificó que en la balanza de comprobación 
dictaminada al 31 de diciembre de 2009, específicamente en la cuenta “Cuentas 
por Cobrar”, existe un saldo de $1,422.86, el cual corresponde a adeudos 
generados en 2009, tal como quedó determinado en el Dictamen Consolidado de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al Informe Anual 2009, Tomo Agrupación Política 
Nacional “Erigiendo una Nueva República”. A continuación se detalla el saldo en 
comento: 
 

CUENTA CONCEPTO MOVIMIENTOS GENERADOS EN 2009 SALDO AL 31-12-2009 

ADEUDOS RECUPERACIÓN DE 
ADEUDOS O 

COMPROBACIÓN DE 
GASTOS 

PENDIENTE DE 
RECUPERACIÓN O 
COMPROBACIÓN 

1-10-103-1030-0003 Oscar Valencia 
Villa 

$1,422.86 $0.00 $1,422.86 

TOTAL  $1,422.86 $0.00 $1,422.86 

 

En consecuencia, al no presentar documentación relativa al ejercicio 2010; esta 
autoridad desconocía la situación que guardaba el saldo de $1,422.86 como una 
cuenta pendiente de cobro, por lo tanto, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 

 Indicara las gestiones efectuadas para su comprobación. 
 

 La documentación que acreditara que la cuenta observada fue recuperada con 
posterioridad al ejercicio 2009, es decir, durante los ejercicios 2010 y 2011. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18.3 y 18.7 del 
Reglamento de la materia. 
 

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5103/11 del 28 de 
julio de 2011 (Anexo 3), recibido por la Agrupación el 29 del mismo mes y año. 
 

Al respecto, mediante escrito extemporáneo sin número del 5 de septiembre de 
2011 (Anexo 4), recibido por esta autoridad electoral el 12 del mismo mes y año, 
la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“Respecto a la observación de la cuenta por $ 1,422.86 a nombre de 
Oscar Valencia Villa, nos permitimos hacer de su conocimiento que se 
iniciaron los trámites para que se recupere el mismo y en su momento 
será registrado conforme a los procedimientos establecidos…”. 

 

Posteriormente, mediante escrito de alcance sin número del 5 de septiembre de 
2011, recibido por la Unidad el 14 del mismo mes y año, la Agrupación manifestó 
lo que a la letra se transcribe: 
 

“Que con relación a la cantidad de $1,422.86, queremos manifestar que 
después de haber realizado las gestiones correspondientes, la cantidad 
integra fue reembolsada por el deudor y se encuentra en caja chica. 
Mismo que será reportado en nuestro informe 2011, como lo marcan 
los procedimientos establecidos en el propio Reglamento.” 

 

De la verificación a la documentación presentada, se localizó la balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 2010, así como los auxiliares contables, en 
los que se pudo constatar que no realizó movimientos al saldo de $1,422.86 en la 
cuenta “Cuentas por Cobrar”, observado en el ejercicio 2009. 
 

Al respecto, derivado de lo manifestado por la Agrupación, la respuesta se 
consideró satisfactoria, toda vez que el deudor realizó el reembolso 
correspondiente, mismo que será reportado en el Informe Anual 2011; razón por la 
cual, la observación quedó atendida. 
 

Finalmente, es preciso señalar que en el marco de la revisión del Informe Anual 
2011, la Unidad de Fiscalización verificará que el monto de $1,422.86, señalado 
en el cuadro anterior, se encuentre registrado en la contabilidad de la Agrupación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1.4 del Reglamento de la materia, 
asimismo la Agrupación deberá proporcionar la documentación correspondiente a 
la recuperación de dicha cuenta por cobrar. 
 
 
Impuestos por Pagar 
 

Convino señalar que al no presentar las balanzas de comprobación del ejercicio 
2010, esta autoridad para dar seguimiento a las operaciones de la Agrupación, 
identificó que en la balanza de comprobación dictaminada al 31 de diciembre de 
2009, tiene saldos pendientes en la cuenta  “Impuestos por Pagar”, subcuentas 
“Ret. Honorarios Asimilables a Salarios”, “ISR Retenido” e “IVA Retenido”, mismas 
que reflejan un saldo final de $54,988.34 que corresponden a retenciones de 
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impuestos de ejercicios 2009 y anteriores que la Agrupación no enteró a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tal como quedó determinado en el 
Dictamen Consolidado de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al Informe Anual 2009, Tomo 
Agrupación Política Nacional “Erigiendo una Nueva República”. A continuación se 
detallan los saldos en comento: 
 

NOMBRE SALDO INICIAL 
ENERO 2009 

MOVIMIENTOS SALDO AL 31 
DE DICIEMBRE 

DE 2009 
CARGO ABONO 

2-20-203  IMPUESTOS POR PAGAR 

RET. HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS $27,539.00 0.00 $5,344.00 $32,833.00 

10% HONORARIOS 7,368.84 0.00 3,683.00 11,052.67 

10% IVA RETENIDO 7,368.84 0.00 3,683.00 11,052.67 

TOTAL $42,276.68 $0.00 $12,711.66 $54,988.34 

 

Como se observa en el cuadro anterior, la Agrupación no enteró impuestos por 
$54,988.34 al 31 de diciembre de 2009; sin embargo, al no presentar 
documentación del ejercicio 2010, esta autoridad desconocía la situación que 
guarda dicho saldo; por lo tanto, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 

 Indicara las gestiones efectuadas para su regularización. 
 

 En su caso, presentara los comprobantes de pago correspondientes con sello 
de las instancias competentes, por cada unos de los saldos reflejados en los 
conceptos señalados en la columna “Saldos al 31 de diciembre de 2009”. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.3 del Reglamento de 
la materia, en concordancia con el artículo 102, párrafo primero de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5103/11 del 28 de 
julio de 2011 (Anexo 3), recibido por la Agrupación el 29 del mismo mes y año. 
 

Al respecto, con escrito extemporáneo sin número del 5 de septiembre (Anexo 4), 
recibido por la Unidad el 12 del mismo mes y año, la Agrupación manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 
 

“Se informa que a la fecha no se han cubierto los impuestos, toda ves 
(sic) que la Agrupación carece de recursos económicos y estos se 
pagaran una ves (sic) que se tengan los mismos, y se harán de 
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acuerdo a la legislación vigente emitida por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, esto es conjuntamente con sus accesorios”. 

 

Adicionalmente, la Agrupación presentó la balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2010, así como los auxiliares contables, en los que se pudo 
constatar que no realizó movimientos al saldo de $54,988.34 en la cuenta 
“Impuestos por Pagar”, observado en el ejercicio 2009. 
 

La respuesta de la Agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez que no 
presentó la documentación que acreditara haber realizado los pagos 
correspondientes a las retenciones de impuestos efectuadas en el ejercicio 2009 y 
ejercicios anteriores, por lo que la observación quedó no subsanada por un 
importe de $54,988.34. 
 
Cabe señalar que la vista a la autoridad respectiva tuvo efecto en el proceso de 
revisión del Informe Anual 2009. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 

1. La Agrupación Política Nacional, Erigiendo una Nueva República presentó en 
tiempo y forma su Informe Anual 2010, que fue revisado en una primera 
instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. La Agrupación reportó en su Informe Anual Ingresos por un monto de $ 0.00. 
 
3. La Agrupación reportó en su Informe Anual Egresos por un monto de $ 0.00. 
 
4. En el rubro de Cuentas por Cobrar, la Agrupación reportó un saldo de 

$1,422.86, al 31 de diciembre de 2010, mismo que manifestó fue recuperado 
en el ejercicio 2011, por lo que la Unidad de Fiscalización verificará durante la 
revisión del ejercicio referido, que dicho saldo se encuentre registrado en la 
contabilidad de la Agrupación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
1.4 del Reglamento de la materia. 

 
5. La Agrupación reportó Ingresos por un total de $0.00 y Egresos por un monto 

de $0.00, por lo que su saldo final importa una cantidad de $0.00. 
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